RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001193, Ent. N° 3747/15)
VISTO: el Oficio Nº 2376/2015 de fecha 13.07.15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública N° 18/14 para obras de sustitución de cubiertas, reparaciones eléctricas y de albañilería, en el local de la Escuela N° 162-231 de El Pinar Norte, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 11 de fecha 10.02.15, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación a Tecnos Ing. S.R.L., por un monto de $ 6:176.810 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:599.725;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  25.03.15, observó el gasto en razón de que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares que preceptúa, entre otros extremos, que en la oferta deberá constar el recibo de adquisición del Pliego que rigió el Llamado, contraviene  lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que corresponde únicamente al oferente que resulte adjudicatario demostrar que se encuentra en condiciones formales de contratar con la Administración;

 3) que por Resolución de fecha 01.07.15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, señalando que no se comparte la posición del Tribunal de Cuentas, ya que entiende que lo requerido es necesario para controlar el cumplimiento de las condiciones para ofertar;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no modifican la causal de observación formulada por este Tribunal, en tanto la misma reviste el carácter de insubsanable, habiendo afectado al procedimiento licitatorio por contravenir disposiciones normativas expresas;

 2) que por tanto, los extremos previstos en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado,  en cuanto refieren a requerimientos previo a la apertura de las ofertas, como requisito de admisibilidad de la propuesta vulnera el Artículo 48 del TOCAF, el que prevé que la demostración de tales condiciones son de cargo, únicamente, del oferente que resulte adjudicatario;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25.03.15;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Reitera el gasto emergente de la Licitación Pública Nº18/14 para las obras de sustitución de cubiertas, reparaciones eléctricas y de albañilería, en el local de la Escuela Nº 162-231 de Pinar Norte, departamento de Canelones.-

Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la Licitación original.”
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